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Si hay una actividad indiscutida en nuestro quehacer académico, esta es la Investigación Científica que realiza la Facultad de Ciencias desde los albores de su creación, motivada por mentes brillantes que vislumbraron con suficiente antelación el camino que habrían de seguir las Universidades de mayor prestigio en nuestro país.

La instalación de nuestra Facultad no sólo vino a fortalecer una actividad deficitaria y minúscula a fines de los sesenta, sino que además permitió desarrollar una sinergia institucional que condujo a acrecentar los centros de investigación científica que vinieron más tarde a conformarse al alero de algunas Facultades tradicionales de nuestra Casa de Estudios y de otras universidades del país.

De esta sin igual experiencia, los postgrados resultaron ser un quehacer gravitante en el desarrollo de la investigación de frontera, programas que han permitido nutrir de excelentes nuevos investigadores a diferentes instituciones en nuestro medio nacional.  Junto con ello, la Carrera Académica se cimentó con un fuerte y principal componente, asociado al quehacer científico, estableciéndose indicadores de alto nivel en el campo de las publicaciones científicas y en el reconocimiento nacional e internacional para lograr acceder a las dos más altas categorías académicas de Profesor Titular y Profesor Asociado de nuestra Universidad.
En esta perspectiva, es que hoy, nuestra Facultad ha propuesto la creación de los Programas de Doctorado en Ciencias Exactas y de Ciencias Naturales, con menciones en Física y en Matemáticas en el primero, y en Biología, en Bioquímica y en Química, en el segundo, respectivamente, a fin de hacer un reconocimiento exclusivo a los Profesores Titulares y Asociados de nuestra Universidad que mantienen una excelencia en investigación científica con publicaciones ISI y que, a su vez, han venido contribuyendo en la dirección de tesis de  Magister y de Doctorados, sin estar en posesión del grado de Doctor, por diversas circunstancias históricas.

Esta iniciativa que nuestra Facultad puede emprender hacia estos destacados académicos de la Universidad de Chile, sólo es posible por la trayectoria y ascendencia que tenemos en estas actividades.  De ahí que, es sobre la base de nuestro reconocimiento que hemos considerado otorgar la factibilidad de que connotados académicos reciban este meritorio homenaje a su trayectoria, lo que sin duda, con el aporte que ellos han entregado y siguen entregando a la Universidad, ha permitido fortalecer y mantener en alto nuestro prestigio institucional.
